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CONVENIO DE COOPERAC¡ÓN INTER¡NSTITUCIONAL
ENTRE EL MINISTER¡O DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Y EL GOB]ERNO REGIONAL DE AREQUIPA

coNvENto N" 393 -2018-V!V!ENDA

Conste por el presente documento el Convenio de Cooperación lnterinstitucional que
celebran de una parte, EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION
Y SANEAMIENTO que en adelante se le denominará VIVIENDA, con R.U.C. N"
20504743307 y domicilio legalen la avenida Paseo de Ia República No 3361, distrito de
San lsidro, provincia y departamento de Lima, representado por el Viceministro de
Vivienda y Urbanismo, señor Jorge Ernesto Arévalo Sánchez, identificado con D.N.l. N"
10287669, designado por Resolución Suprema No 01+2017-VIVIENDA; y de la otra parte
EL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA, que en adelante se le denominará EL
GOBIERNO REGIONAL, con R.U.C. N" 20498390570, con domicilio legal en Av. Unión
N' 200 Urb. Cesar Vallejo, distrito de Paucarpata, provincia y departamento de Arequipa,
representado por su Gobernador Regional, señora Yamila Johanny Osorio Delgado,
identificada con DNI N" 43601 160, acreditada mediante credencial otorgada por el Jurado
Nacional de Elecciones; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

1.1 VIVIENDA, de conformidad con la Ley N" 30156, su Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es el órgano
rector de las polÍticas nacionales y sectoriales dentro de su ámbito de competencia,
que son de obligatorio cumplimiento por los tres niveles de gobierno en el marco del
proceso de descentralización en todo el territorio nacional. Tiene por finalidad
normar y promover el ordenamiento, mejoramiento, protección e integración de los

poblados, urbanos y rurales, como sistema sostenible en el territorio
y en el desarrollo de sus funciones compartidas, entre otros aspectos,

promueve, coordina y ejecuta con los gobiernos regionales, locales e Instituciones
públicas la implementación y evaluación de las polÍticas, planes programas y
estrategias nacionales y sectoriales, de acuerdo con las características propias de
la realidad regional o local.

Mediante Decreto Supremo N' 005-2012-VIVIENDA, modificado por los Decretos
Supremos Nos 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA, se crea el Programa
Nuestras Ciudades - PNC, con el propósito, entre otros, de la gestión de Riesgos de
Desastres y sus procesos internos y Ia realización de intervenciones requeridas por
los tres niveles de gobierno para el mejoramiento de las condiciones de
infraestructura y equipamiento.

Las intervenciones realizadas por el Programa Nuestras Ciudades, se dan en el
marco de la Directiva de Programa N' 001-20164/IVIENDAA/MVU/PNC -
Procedimiento para el uso de maquinaria, vehículos y equipos, aprobada por la
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Resolución Directoral N' 140-2016-vlvlENDA-pNC, modificada por Resolución
Directoral N" 001 y 0s3-2017-VlvlENDA-pNc, a través de la Fiiha Técnica de
lntervención, en adelante Ficha Técnica, documento que especifica las
caracterÍsticas de cada intervención ante los requerimientos dé los tres niveles de
gobierno, precisando entre otros aspectos, la denominación y tipo de intervención,
plazg d9 ejecución, ubicación de la zona de intervención, descripción de las
actividades, metrados, presupuesto, programación, aportes, análisii de precios
unitarios, maquinaria, vehículos y equipos comprendidos en la intervención, asf
como los bienes y servicios para la operatividad de la maquinaria, vehículos y
equipos empleados.

EL GOBIERNO REGIONAL, es una persona jurídica de derecho público, con
autonomia política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, los
mismos que se encuentran contenidas en la Ley N" 27g67, Ley orgánica de los
Gobiernos Regionales tiene por finalidad esenciál fomentar el áesairollo regional
integral.sostenible, promoviendo la inversión privada, el empleo y garantiiar el
pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de oportunidaoei ae éué rlabitantes,
de acuerdo con los planes y progiamas nacionales, regionales y locales de
desarrollo, que comprenden la apliCación coherente y eficáz que lás políticas e
instrumentos de desanollo económico, social, poblacional, culiural, ambiental, a
través de planes, programas y proyectos orientados a generar condiciones que
permitan el crecimiento económico armonizado con la d-inámica demográfica, el
desarrollo social equitativo y la conservación de los recursos natuáles y el
ambiente en el territorio regional, orientado hacia el ejercicio pleno de los dereéhos
de hombres y mujeres e igualdad de oportunidades.

CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES

2.1 Mediante Oficio 42e-2019-cRA/cR de fecha de 24
GOBIERNO REGTONAL soticita ta suscripción de un
lnterinstitucional para apoyo con
VIVIENDA.

de mayo de 2018, EL
Convenio de Cooperación

maquinaria, vehículos y equipos de propiedad de
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con lnforme N'1882-2018-vtvtENDA /MVU/pNc-MAeulNARtAS de fecha 28 de
junio de 2018, la coordinación Nacional de pNC-MAeulNARlAS a través del
lnforme Técnico N" 010-2018- vt\4w/pNc-MAeulNARlAs-aestrellac de fecha 27
de junio de 2018, sustenta técnicamente la pertinencia de suscribir el convenio.

Mediante lnforme Legal N' 019-201BA/MVU/pNC-yalvarez de techa 27 de junio de
2018, el área legal del Programa Nuestras ciudadás, emite opinión favorabie sobre
la suscripción del presente Convenio.

Mediante Memorando N" 1s57-2018-vlvlENDA-oGpp de fecha 05 de junio de
2018, la oficina General de Planeamiento y presupuesto en atención al lnforme N.

-20'18-vlvlENDA/OGPP-OPM, de la oficina de planeamiento y Modernizacióny
Memorándum N" 766-2018-vlvlENDA-OGpp-op de la oficiná de presupuesto,
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emite opinión presupuestal favorable para la suscripción del presente convenio.
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ct-Áusule TERcERA.- BASE LEGAL

maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Vivienda, construcción y
saneamiento, modificado por.Resoluciones Directorales Nos 001 v 0s3-2017-v
VIVIENDA-PNC.

Constitución PolÍtica del perú.

ley !]29158, Ley Orgánica detpoder Ejecutivo.
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernós Regionales.
ley \".?7_144. Ley del Procedimiento Adminisiiativo General y modificatorias.
!"v ¡' 30156, Ley de organización y Funciones del [iinisterio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento-
Decreto supremo N' 010-2o14vlvlENDA, Reglamento de organización y
Funciones del Ministerio de Vivienda, construcción-y saneamiento, rñodificado por
el Decreto Supremo N' 006-201 S.VIVIENDA.

!9c1et9 supremo N" 005-2012-vlvlENDA que crea el programa Nuestras
9i11".*:,_ngdificado por Decretos Supremos Nos 005-2013-Vú|ENDA y 016-
2016-VIVIENDA.
Resolución Ministerial N" 193-201s-vlvlENDA, que aprueba el Manual de
Operaciones del Programa Nuestras Ciudades.
Resolución Directoral N' 140-2016-vlvlENDA-pNC que aprueba la Directiva
Programa N" 001-2016 /lvlENDAA/MVU/pNc, proiedimiento para el uso

de
de

CLÁUSULA CUARTA.. OBJETO

El presente Convenio tiene por objeto establecer los mecanismos de cooperación entre
vlvlENDA, a través del programa Nuestras ciudades; en adelanté pNG y EL
GOBIERNO REGIONAL, a fin de realiza¡ actividades conjuntas de atención a la
prevención y mitigación de riesgos de desastres; así como, el mejoramiento de las
condiciones de infraestructura y équipamiento, con maquinaria, vehÍcúlos y equipos del
PNC, relacionadas a las competencias del sector, a solicitud de EL GoÉlERNo
REGIONAL y previa aprobación de VIVIENDA.

.]CLÁUSULA QUINTA.- NATURALEZA DEL coNVENIo

El presente Convenio por su naturaleza no tiene carácter contractual y no persigue fines
..de lucro, por tanto, establece principios generales y condiciones que permitiráñ cumplir
'éon los objetivos del mismo.

CLAUSULA SEXTA.. COMPROMISOS DE LAS PARTES

VIVIENDA, a través del PNC se compromete a:

,.',::-\q#' *Ei9:j^:T^T13:i:11[1 -"-"-T:'r:':jtrp.o:,-L"r:gnar.operario 
e insumos, ras

:.".,¡, 1§( intervenciones solicitadas por EL GOBIERÑO nÉClOrual, previa evaluación de la.-*,á: 
\disponibilldad de los mismos y aprobación de pNC.

6.1.2.Elaborar un informe final de actividades dentro de los quince (15) días posteriores,
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de concluida la intervención.

'l.3.Suscribir la Ficha Técnica a que se refiere el numeral 1.3 de la Cláusula Primera
del presente Convenio.

.1.4.Verlficar el cumplimiento de las actividades contenidas en la Ficha Técnica, una
vez concluida la intervención.

6.1.5.Proveer el combustible requerido para las acciones de intervención en la
prevención de riesgos de desastres con la maquinaria propiedad de VIVIENDA.

EL GOBIERNO REGIONAL, se compromete a:

Efectuar la identificación, análisis y la priorización de las intervenciones a
efectuarse, las mismas que deben enmarcarse dentro de las actividades señaladas
en la Directiva aprobada por Resolución Directoral N' 140-2016-VIVIENDA.

6.2_1.

.2.2. Proveer la seguridad (vigilancia y guardianía) y brindar un espacio físico a
VIVIENDA que permita la instalación de una oficina, almacén parqueo de la
maquinaria, equipos y vehículos de VIVIENDA, en la zona de la intervención.

.2.3. Asumir el costo de la movilización y desmovilización de los vehículos y/o equipos
durante las intervenciones, en caso de ser necesario.

6.2.4. Tramitar con las autoridades correspondientes todos los permisos que se requieran
para ejecutar intervenciones, así como para la adecuada movilización de la
maquinaria y vehículos.

6.2.5. Asumir el costo del mantenimiento o reparaciones menores de la maquinaria,
equipo y vehiculos utilizados en las intervenciones, a efectos de que se mantengan
operativos durante y después de la ejecución de la Ficha Técnica, previa
autorización de VlVl ENDA.

6.2.6. Asumir el pago de peajes en los casos de movilización de maquinaria.

Brindar las facilidades a vlvlENDA para el cumplimiento de las acciones descritas
en la Ficha Técnica.

Asumir permanentemente la dirección técnica de la intervención,
el personal (profesional y técnico) para la implementación y
actividades comprendidas en la Ficha Técnica.

;::".r.6.2.9.Proveer material o instrumentos de limpieza a solicitud del
maquinaria y vehículos de VIVIENDA.

requerido para las acciones de intervención con la
las actividades de
y equípamiento,

lo que comprende
desarrollo de las

personal para la

l,-,.]--.Kr'r maquinaria propiedad ae üue¡¡oÁ que correspondan a- '" -: . 'i)Ñ ¡rraiaramian+a a^ r^^ ^^--r:-:----mejoramiento de las condiciones de infraestructura
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conespond¡ente al programa presupuestal 10g ,,programa Nuestras ciudades".

.2'1 1. Realizar el mantenimiento de las zonas objeto de las intervenciones deVIVIENDA.

6.2.12.solicitar y formarizar, mediante ra respectiva Ficha Técnica, por ro menos unaintervención en er lapso de tres (03) meies siguientes de suscrito er presente

'2'13'Convenio,.bajo apercibimiento que el PNC pueda solicitar la resolución del convenioprevia evaluación, conforme al numeral 12.'1 de la cláusula oe oecimo segunda delmismo.

l'3 Los compromisos convenidos en el presente convenio pueden suspenderse ante unmarco de Declaración.de Emergencia o de situación oé emergenáia o urgencia, rascuales tienen prioridad respécto a ras intervenciones piátiáráoa" para ermejoramiento de las condiciones de infraestructura y equipamien-to.

CLÁUSULA SETIMAI PLAzo DE VIGENCIA

EI presente Convenio entrará
una duración de un (01) año,
la vigencia del mismo.

LA OCTAVA.- FINANCIAMIENTO

por ambas partes,

en .vigencia a partir de la fecha de su suscripción y tendrá
pudiendo ser renovado mediante Adenda, suscrita durante

'1 Las partes financiarán cada uno de ros compromisos que asumanpresente Convenio, con sus propios recursos, de acüerdo a supresupuestal en cada ejercicio fiscal,

Para el caso de vlvrENDA, ros recursos que demandarán sus intervenciones en rasactividades que no contempre-n Gestión dé Riesgá de Desastres, serán con cargo arPrograma Presupuestal 1 0b :,,programa f.tueiiráCiudades,,.

En el caso de las intervenciones que comprendan acciones en ra etapa deprevención en la Gestión de Riesgos de besastres, vrvrENDA rearizará erfinanciamiento con cargo ar programa eiesupuestat 006g: .Reducción de raVulnerabitidad y Atencióñ de E."rg;ü;" poióé""tr"".

en virtud del
disponibilidad

ier modificación al presente Convenio se hará mediante Adenda, debidamente
durante la vigencia del mismo.

USULA DÉCIMA.. DESIGNACIÓN DE COORDINADORES

una de las partes mediante documento escrito, deberá designar uncoordinador dentro de ros 05 (cinco) Jir. ñáoiie" oe suscritó 
"ipi"i"nt" 

Convenio.
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10.2 Los coordinadores designados podrán ser sustituidos mediante comunicación
escrita de las partes, debiendo efectuar la comunicación a la otra parte en el plazo
de dos (02) días hábiles de haberse efectuado dicha sustitución.

CLÁUSULA DÉcIMo PRIMERA.- RESoLUGIÓN DEL coNVENIo

El presente convenio puede ser resudto antes de su vencimiento por cualquiera de las
siguientes causales:

1.1 Por decisión unilateral de una de las partes, sin expresión de causa, previa comunicación
por escrito, a la otra parte con una anticipación de heinta (30) días ÉaOiles a la fecha de
la resolución.

1.2 Por mutuo acuerdo entre las partes, el mismo que deberá ser expresado por escrito.

1'3 Por incumplimiento de cualesquiera de los compromisos asumidos por las partes en el
presente Convenio. En este caso, cualquiera de las partes deberá requerir por escrito el
cumplimiento de una obligación en un plazo no mayor de diez (10) días'habiles, ba,¡o
apercibimiento de resolver automáticamente el' convenio,- d'e mantenerse él
incumplimiento, sin que otorgue derecho al pago de indemnización alguna.

caso de operar la resolución del convenio o libre separación, las partes acuerdan que
procederá a liquidar todas las acciones tanto administrativas como de carácter técnibo,
in el avance ejecutado y conforme al presupuesto aprobado.

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA.- cESIÓN DE LA PoSIcIÓN EN EL coNVENIo

12.1 Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su posición en el
presente Convenio.

El incumplimiento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes faculta a la
otra a resolver el convenio en forma inmediata, siendo sufcíente para ello la
remisión de una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte intróductoria del
presente Convenio.

CLÁUSULA DÉcIMo TERCERA.. SoLUc]ÓN DE GoNTRoVERSIAS

caso que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por las partes
tro de los diez (10) días calendario de iniciado el trato directo; deberá sbr resueíta por
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med¡o de arbitraje de derecho, a cargo de un colegiado conformado por tres (03) árbitros,
.P3l1pgqall3s partes se someten a la jurisdicción-arbitral del Centro de Arbiti-ajá poputai
'|RBIIRA PERU', administrado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en la
ciudad de Lima (Cuando el financiamiento se trate de montos inferiores a las ZO ÚlT¡ opor el Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica
del Perú, en la ciudad de Lima" (cuando el financiamiento se trate de montos superiores
a las 20 UIT).

lÁusuu DÉctuo cuARTA.- DoutctLtos y NolFtcActoNES

Para los gfectos que se deriven del presente convenio, las partes fljan como sus
domicilios los señalados en la parte introductoria, donde se cursaián las comunicaciones

Énuto}

M¡n¡sterio de Viv¡enda, Construcc¡ón y Saneamiento

PoT EL GOBIERNO REGIONAL

Regional de Arequipa

JoRGE ERNESTo lRÉvllo sAt¡cuez
Mcem¡n¡stro


